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PODER LEGISLATIVO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

NOTA Aclaratoria que emite la Auditoría Superior de la Federación al Acuerdo por el que se reforman y derogan 

diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado el 17 de 

octubre de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

NOTA ACLARATORIA, QUE EMITE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE OCTUBRE DE 

2025. 

En el ARTÍCULO ÚNICO. - donde dice: 

Artículo 46. [...] 

I. a XII. [...] 

XIII. Preparar, emitir y tramitar los informes previo y justificado que deban rendir los servidores públicos de 

las Direcciones de Substanciación “A”, “B”, “C” y “D”, adscritas a la Dirección General de Substanciación "A", 

de la Auditoría Superior de la Federación, en los juicios de amparo derivados de la aplicación del 

procedimiento de responsabilidades administrativas, así como intervenir cuando éstas tengan el carácter de 

tercero interesado y, en general, formular todas las promociones que requiera el trámite de dichos juicios; 

XIV. a XV. [...] 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV de 

este artículo podrán ser ejercidas indistintamente por los Directores de Substanciación “A”, “B”, “C” y “D”, 

adscritos a la Dirección General de Substanciación "A". 

Debe decir: 

Artículo 46. [...] 

I. a XII. [...] 

XIII. Preparar, emitir y tramitar los informes previo y justificado que deban rendir los servidores públicos de 

las Direcciones de Substanciación “A.1”, “A.2, “A.3” y “A.4”, adscritas a la Dirección General de 

Substanciación "A", de la Auditoría Superior de la Federación, en los juicios de amparo derivados de la 

aplicación del procedimiento de responsabilidades administrativas, así como intervenir cuando éstas tengan el 

carácter de tercero interesado y, en general, formular todas las promociones que requiera el trámite de dichos 

juicios; 

XIV. a XV. [...] 

Las atribuciones a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV y XV de 

este artículo podrán ser ejercidas indistintamente por los Directores de Substanciación “A.1”, “A.2, “A.3” y 

“A.4”, adscritos a la Dirección General de Substanciación "A". 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025.- Mtra. Luisa María Moreno Cárdenas, Directora General 

Jurídica, de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 


